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ORD. N° 50 

 

ANT.: No hay. 

 

MAT.: Recomendaciones sobre publicación 

ordenanzas, de conformidad al artículo 48 de la 

Ley N° 19.880 que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los Órganos de la Administración del 

Estado. 

 

         SANTO DOMINGO, 27 de diciembre de 2023. 

 

A:     DINO LOTITO FLORES 

 Alcalde I. Municipalidad de Santo Domingo 

             

DE:  ALEXIS GONZÁLEZ ACUÑA 

         Asesor Jurídico Ilustre Municipalidad de Santo Domingo  

 

 

Estimado, 

 

De nuestra consideración, junto con saludar, como ASESOR JURÍDICO que suscribe, 

en virtud de las atribuciones establecidas en la LEY N° 18.695 ORGÁNICA 

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, por medio del presente, y en atención al actual 

desarrollo de varias ordenanzas municipales, que buscan regular y ordenar algunos aspectos 

del funcionamiento de la comuna, vengo en informar a usted respecto de un trámite esencial 

para la obligatoriedad de estos instrumentos, concerniente a su forma de publicación, en 

miras de lograr una mejora del accionar municipal, al tenor de lo siguiente: 

 

I. ALCANCES GENERALES 

 

 Como cuestión preliminar, cabe referirnos a algunos conceptos básicos. Al efecto, los 

actos administrativos, en que se contienen las decisiones formales que emitan los órganos 

de la Administración del Estado (Municipalidad), en el ejercicio de una potestad pública1, 

tomarán la forma de decretos supremos y resoluciones2. Dentro de estas últimas, 

encontramos aquellas que puede dictar un alcalde. 

 

 Por su parte, la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades (en adelante, 

“la LOCM”), en su artículo 12, dispone que las resoluciones que adopten las municipalidades 

podrán ser o revestir la forma de ordenanzas, reglamentos municipales, decretos alcaldicios 

o instrucciones3. Enseguida, la norma citada define las ordenanzas como “normas 

generales y obligatorias aplicables a la comunidad”4. Asimismo, agrega que, en ellas, 

podrán establecerse “multas para los infractores, cuyo monto no excederá de cinco unidades 

tributarias mensuales, las que serán aplicadas por los juzgados de policía local 

correspondientes”5. Por su parte, el artículo 65, letra l) del citado cuerpo legal prevé, en lo 

que importa, que el alcalde requerirá el acuerdo del concejo para dictar ordenanzas 

municipales. 

 

                                                           
1 Ley N° 19.880, artículo 3° inciso segundo. 
2 Ley N° 19.880, artículo 3 inciso tercero. 
3 Ley N° 18.695, artículo 12 inciso primero. 
4 Ley N° 18.695, artículo 12 inciso segundo. 
5 Ídem. 
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 Desde otro plano, de acuerdo a la Ley N° 19.880 que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 

Estado (en adelante, “la Ley N° 19.880”), establece que estas resoluciones tienen atributos, 

como la presunción de legalidad, imperio y exigibilidad frente a sus destinatarios. No 

obstante, para que la decisión expresada en un acto administrativo (como un decreto o una 

ordenanza), pueda gozar de esos atributos debe cumplir con unas formalidades esenciales 

que la ley le impone, como lo es la notificación.  

 

 Una vez dictado el acto administrativo, para su ejecución y eficacia, se requiere ponerlo 

en conocimiento del o los destinatarios, es decir, de quienes se verán afectados ya sea 

positiva o negativamente, por cuanto tiene o puede tener, importantes efectos tanto para las 

personas y sus bienes (por ejemplo, si la ordenanza regula cuestiones con un contenido 

económico o si establece sanciones por un incumplimiento)-, y además, para la realización 

de la finalidad buscada por la decisión administrativa 

 

 En este orden de ideas, para el caso de las ordenanzas, para que adquieran un 

carácter obligatorio, deben ser notificadas, esto es, la comunidad tiene derecho a que 

se le comunique el contenido del acto municipal en forma oportuna y adecuada. 

 

II. SOBRE LA FORMA DE NOTIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS 

 

En relación a la forma en que las ordenanzas deben notificarse, se plantea lo siguiente: 

 

a) La Ley N° 19.880, regula la notificación de los actos administrativos, dentro del Capítulo 

III sobre Publicidad y ejecutividad de los actos administrativos. 

 

A continuación, de entre las formas de notificación que se regulan (personal o por carta 

certificada, por ejemplo), se encuentra aquella que se realiza mediante la publicación del 

acto en el Diario Oficial, pero circunscribiéndola sólo a algunos actos administrativos. Se 

aborda de la siguiente manera: 

 

Párrafo 2º 
Publicación 
 
Artículo 48. Obligación de publicar. Deberán publicarse en el Diario Oficial 
los siguientes actos administrativos: 
 
a) Los que contengan normas de general aplicación o que miren al interés 
general; 
b) Los que interesen a un número indeterminado de personas; 
c) Los que afectaren a personas cuyo paradero fuere ignorado, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 45; 
d) Los que ordenare publicar el Presidente de la República; y 
e) Los actos respecto de los cuales la ley ordenare especialmente este trámite. 
(Lo destacado es nuestro) 

 

La Ley N° 19.880, agrega que “Los actos publicados en el Diario Oficial se tendrán 

como auténticos y oficialmente notificados, obligando desde esa fecha a su íntegro 

y cabal cumplimiento, salvo que se establecieren reglas diferentes sobre la fecha en que 

haya de entrar en vigencia.”6. (Lo destacado es nuestro) 

 

El caso de las ordenanzas, cabría en la hipótesis de la letra a), esto es, de aquellas que 

contengan normas de general aplicación o que miren al interés general, tal como reza su 

definición contenida en la LOCM. 

 

                                                           
6 Ley N° 19.880, artículo 49. 
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b) Por su parte, la Contraloría General ha sostenido que, según el inciso final del artículo 12 

de la LOCM, las resoluciones que adopten las municipalidades -entre las cuales se 

encuentran las ordenanzas- estarán a disposición del público y deberán ser publicadas en 

los sistemas electrónicos o digitales que disponga la entidad edilicia. Por lo anterior, se 

entienden válidamente difundidas en la página web de los municipios, no siendo necesaria 

su publicación en el Diario Oficial7, salvo excepciones legales expresas.  

 

i. El problema 

 

Ante la situación expuesta, es posible observar que existe un “conflicto” entre dos 

normas respecto a forma en que debe realizarse la notificación de las ordenanzas. Por un 

lado, la Ley N° 19.880 dispone que, siendo éstas de alcance general, por contener normas 

de general aplicación o que miran al interés general, están obligadas a ser publicadas en el 

Diario Oficial. 

 

No obstante, la Contraloría General, sostiene que prima otra forma de notificación, 

bastando la publicación en sistemas electrónicos o digitales de que disponga el Municipio, 

sobre la base el inciso final del artículo 12 de la LOCM es una norma particular sobre la 

publicación y que la Ley N° 19.880, es supletoria, debiendo primar, por tanto, la primera de 

éstas, por ser específica de las resoluciones que dicta un alcalde. 

 

Por tanto, se genera una aparente contradicción entre estas normas, que no es menor, 

entendiendo que el contenido de las ordenanzas puede ser objeto de un reclamo de ilegalidad 

municipal, de un recurso de protección o de una revisión de su legalidad ante la Contraloría 

General de la República, y que sus disposiciones pueden afectar a personas indeterminadas 

y sus bienes, instancias, en que se discuten cuestiones de fondo y de forma, siendo el debido 

emplazamiento y conocimiento de una norma, un elemento crucial para resolver situaciones 

derivadas de su aplicación. Luego, podría darse el caso, a modo de ejemplo, que la Corte de 

Apelaciones, conociendo de un reclamo de ilegalidad o un recurso de protección, dictamine 

que la ordenanza no fue notificada en la forma legal prescrita por la Ley N° 19.880, restándole 

eficacia a la misma y tornándola inútil para los fines que fue creada. 

 

III. NUESTRA OPINIÓN 

 

Entrando de lleno en la discrepancia, cabe tener presente que el inciso final del artículo 

12 de la LOCM, fue incorporado por el artículo 4° Nº 1 de la Ley N° 20.285, sobre acceso a 

la información pública, ley que regula, en lo que nos interesa, el principio de transparencia de 

la función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración 

del Estado, los procedimientos para el ejercicio del derecho y para su amparo, y las 

excepciones a la publicidad de la información.  

 

En este contexto, no estamos de acuerdo con la interpretación sostenida por la 

Contraloría General de la República, por cuanto, creemos que se confunde la obligación de 

transparencia con la de publicidad de los actos administrativos, en cuanto sirve para la 

ejecutoriedad del mismo. 

 

Al respecto, la Ley N° 20.285, se refiere, precisamente a aquellos actos administrativos 

que deben publicarse, en su artículo 6°, el cual reza de la siguiente manera: 

 

Artículo 6°.- Los actos y documentos que han sido objeto de publicación en 

el Diario Oficial y aquellos que digan relación con las funciones, 

competencias y responsabilidades de los órganos de la Administración del 

Estado, deberán encontrarse a disposición permanente del público y en los 

                                                           
7 Aplica dictamen Nº 26.019, de 2010; N° 64.338 y N° 60.748, ambos de 2011. 
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sitios electrónicos del servicio respectivo, el que deberá llevar un registro 

actualizado en las oficinas de información y atención del público usuario de 

la Administración del Estado. 

 

 Así las cosas, es la propia Ley N° 20. 285, la que señala que las resoluciones alcaldicias 

que se hubieran publicado en el Diario Oficial, a su turno, deben estar publicadas en los 

sistemas digitales de que disponga el Municipio. Es decir, no se encuentran excluidas ambas 

formas de publicación, sino que serían complementarias. 

 

 Por tanto, consideramos ambas formas de notificación son complementarias, no 

excluyentes. En consecuencia, el hecho de la ordenanza se publique en el Diario Oficial, no 

excluye el deber de poner a disposición del público en sistemas digitales del Municipio. 

 

IV. COMENTARIOS FINALES 

 

 Con el objeto de contribuir a la gestión en materia de elaboración de ordenanzas, que 

lleve adelante este Municipio, esta Unidad de Asesoría Jurídica, por el presente acto, viene 

en sugerir, que las ordenanzas que se elabore por la autoridad edilicia y sus equipos, sobre 

asuntos de alcance general y que obliguen a la comunidad, se notifiquen a ésta, mediante su 

publicación en el Diario Oficial, y, hecho lo anterior, se proceda a publicar en sistemas 

digitales del Municipio. Mediante este procedimiento, se da un cabal cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en la LOCM, Ley N° 19.880 y Ley N° 20.285, no pudiendo 

posteriormente, controvertirse la ordenanza respecto de su notificación y emplazamiento, 

permitiendo que ésta pueda ejecutarse, sea obligatoria y cumpla el propósito de su creación. 

 

 Como Unidad de Asesoría Jurídica, nos ponemos a disposición de lo que se requiera 

en relación al contenido de este informe.  

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente a Ud., 

 

 

                                

ALEXIS GONZÁLEZ ACUÑA 

ASESOR JURÍDICO 

 

 

AGA.Fca. 

DISTRIBUCIÓN DIGITAL: Alcaldía; Control Municipal; Secretaría Municipal; Administración Municipal; 

SECPLA; DAF; DOM; DIMAO; DAEM; Dirección de Salud; DIDECO; Dirección de Tránsito y Transporte 

Público; Gestión Territorial; Seguridad Pública; Archivo Jurídico. 
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